
 

 
Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 

Sesión ordinaria de 28 de noviembre de 2023 

 
ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier Rodríguez Alonso (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

D. Pedro Martínez Córdoba por D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. Elvira Sánchez Sánchez por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

 

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular). 

Dña. María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular). 

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

 

Vice-Interventora: Dª. Ana Cristina Ramos Pascua.  

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  

Técnico municipal asistente: D. Ángel Domínguez de Prado. 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:00 horas del día veintiocho de noviembre de 2023, se 

reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para la contratación del “Servicio de señalización especial de eventos públicos y 

la conservación, mantenimiento y nueva instalación de la señalización horizontal y vertical en 

las vías públicas de Salamanca”.  

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y de los informes evacuados, 

así como de las principales características de los nuevos pliegos, en cuanto a duración, 

presupuesto máximo anual, criterios de valoración, etc… 



 

El Sr. Pérez de la Sota propone dejar el asunto sobre la mesa, ya que el expediente se ha 

traído con mucha premura, tratándose de un asunto de la importancia económica que tiene este 

contrato, así como del volumen documental de su expediente, no se puede tener un criterio bien 

fundado con tan poca antelación, caso contrario,  adelanta ya el voto en contrario de su Grupo 

 

El Sr. Presidente responde que la convocatoria se ha realizado dentro del plazo de dos 

días hábiles que marca la normativa de funcionamiento de los órganos colegiados de las 

Corporaciones Locales; en cuanto a la documentación del expediente, su extensión es relativa, ya 

que buena parte lo ocupa la descripción y medición de las señales del PPT, cuyo contenido es 

muy técnico, de ahí que se haya pedido que comparezca el responsable del Departamento 

municipal de Movilidad, para solventar dudas y solicitar aclaraciones; por su parte, el PCAP 

tiene muchas cláusulas genéricas y comunes a toda licitación, siendo las partes clave mucho más 

reducidas, estando en todo caso, los informes evacuados no sólo como garantía de la legalidad, si 

no para arrojar luz sobre las cuestiones esenciales que se han tenido en cuenta durante el debate. 

No se trata éste de un Pliego complejo, como sí lo son otros que vendrán próximamente a 

Comisión y que preparemos con  carácter previo en una reunión con los técnicos responsables. 

 

Sometida a votación la propuesta de dejar el expediente sobre la mesa, se rechaza con el 

voto a favor del portavoz del Grupo Municipal VOX, la abstención del Grupo Municipal 

Socialista y el voto en contra del Grupo Municipal Popular. 

 

La Sra. Sánchez Gómez interesa que se aclare la cuestión del incremento de precios 

apuntada por el Sr. Interventor en su informe, así como la práctica a seguir cuando se acaba o 

agota el número de señales previsto en el PPT; también le surge la duda sobre la responsabilidad 

de instalar de señales cuando se construye un nuevo vial. Asimismo, interesa conocer a quién 

corresponde la supervisión del contrato. 

 

La Sra. Sánchez Sánchez ruega que se compruebe la calidad de los materiales, en 

particular de las pinturas, porque en algún caso pueden resbalar mucho. 

 

Responde el Sr. Domínguez de Prado, del Departamento de Movilidad de la Policía 

Local, que los precios que más han subido son aquellos que tienen entre sus componentes los 

derivados del petróleo, si bien algunos de los que han experimentado mayor alza, en realidad, 

tienen poca demanda en el quehacer diario del contrato; en cuanto a la pregunta sobre un nuevo 

vial, será el proyecto de urbanización el que contenga las unidades de señalización 

correspondientes, que se abonan dentro de ese contrato, no con cargo a éste que nos ocupa. Por 

lo que respecta a la pintura, es cierto que es más deslizante cuando está húmeda, por eso se 

utiliza el mismo tipo que la del Estado para las carreteras nacionales. 

 

El Sr. Presidente añade que el límite de unidades a gastar no es por tipo de señal, si no 

que lo marca el prepuesto anual que se aprueba con carácter de máximo. En cuanto al 

departamento del que depende el contrato, es el de Movilidad, cuyo responsable es el técnico hoy 

presente en la sala, asistido de un equipo técnico. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con el voto en contra de los Grupos 

Municipales VOX y Socialista. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  



 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

No se formulan. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y veinte minutos 

del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

Sesión ordinaria de 28 de noviembre de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP)          

SRA. COCA SÁNCHEZ, VICEPRESIDENTA (Grupo municipal PP)          

SRA. RODRÍGUEZ LÓPEZ (Grupo municipal PP)          

SR. SÁNCHEZ AREVALO (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. MAGDALENA MIGUEL (Grupo municipal VOX) 
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento) 

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Coca Sánchez, Sra. Rodríguez 

López, Sr. Sánchez Arévalo, Sra. Macías Tello, Sra. Magdalena Miguel y presencial del resto de 

integrantes.              

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:02 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación por unanimidad del borrador del acta remitido de la sesión anterior de 21 de 

noviembre de 2023.  

 

1. 2/2021/MDPG: SOLICITUD DE MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACION URBANA DE SALAMANCA, MODIFICACION DE LA FICHA 426 DEL 

CATALOGO DE EDIFICIOS PROTEGIDOS SITO EN CL CONSUELO 32, MIÑAGUSTIN Y 

PZ COLÓN. DICTAMEN (PLENO). 

El Sr. Antolín Montero manifiesta que del expediente se desprende que se trata de una 

modificación que viene a revertir la modificación 2.7 del Plan General efectuada en el año 2011, 

cuestión que le cuesta entender porque si entonces se dio el visto bueno a la misma y ahora se 

vuelve atrás parece como si no se estudiaran con profundidad estas actuaciones cuando debe 

tratarse de un proceso garantista.  

Manifiesta el Sr. Presidente que, efectivamente, la modificación tiene por objeto dejar la 

alineación original que se modificó, llevándose a cabo posteriormente la reforma del Instituto 

de Identidades sin necesidad de cambiar las alineaciones y se sigue cumpliendo el objetivo de 

mejor visión de la Torre del Clavero, señalando en esa línea el Sr. Andrés Holgado que 

producto de esa actuación han verificado que no era necesaria la rectificación de alineaciones 

que estableció la modificación 2.7 como excepcionalidad. Puntualiza el Sr. Presidente que la 



modificación precitada se llevó a cabo porque contó con el visto bueno de las administraciones 

que la informaron.  

Acto seguido se procede a la votación, siendo su resultado: abstención de la 

representación de los Grupos municipales VOX y PSOE y a favor el Grupo municipal PP por lo 

que la COMISIÓN ACUERDA INFORMAR FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE PARA 

PLENO.  

 

2. 2/2023/MDPG: SOLICITUD DE APROBACION DE MODIFICACION PGOU PARCELA 

CONVENTO DE SANTA CLARA SITO EN CL LUCERO 2. DICTAMEN (PLENO) 

El Sr. Antolín Montero manifiesta que da por reproducido el mismo planteamiento que 

en la modificación del Plan General del Convento de las Úrsulas.  

Acto seguido se procede a la votación, siendo su resultado: abstención de la 

representación de los Grupos municipales VOX y PSOE y a favor el Grupo municipal PP por lo 

que la COMISIÓN ACUERDA INFORMAR FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE PARA 

PLENO.  

 

3. D. F-AA PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADECUACIÓN DE OFICINA 

PARA VIVIENDA EN C/ LUIS SALA BALUST Nº 35-37 BAJO C (594/2023/DROB). DAR 

CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

4. Dª. C-CG PRESENTA  DECLARACIÓN DE OBRAS EN LOCAL SITO EN C / 

HOVOHAMBRE Nº 11 (1856/2022/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN.  

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5. RIOSBAU S.L. PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PRIMERA 

UTILIZACIÓN DE 2 VIVIENDAS ADOSADAS SITAS EN CL MANUEL RAMOS 

ANDRADE Nº 103-109 (2274/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS.  

 

El Sr. Presidente informa de la celebración de sesión de la Comisión Técnico Artística el 

pasado viernes día 24 de noviembre de 2023 de la que se dará cuenta en la siguiente sesión.  

El Sr. Andrés Holgado informa de las siguientes cuestiones:  

- Obra Emigdio de la Riva 29. Se dio traslado de lo solicitado a Policía Local. Manifiesta 

el Sr. Presidente que se ha retrasado la obra, que coincide con actuaciones del Proyecto LIFE, 

habiéndose trasladado momentáneamente el paso de peatones.  

- C/ Manantial 4. Se informa de la apertura de procedimiento de disciplina urbanística.  

  

RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

La Sra. Magdalena Miguel se interesa por la rampa situada en las escaleras en Plaza de 

Anaya hacia C/ Tostado, junto a la Iglesia de San Sebastián. Manifiesta el Sr. Andrés Holgado 

que se trata de la rampa que habitualmente se coloca en Semana Santa para el acceso de los 

pasos procesionales y que se coloca a finales de 2022 por la incidencia de las obras del Atrio 

hasta que finalicen. Manifiesta la Sra. Sánchez Sánchez que le parece positivo la permanencia de 

dicha rampa pues facilita los accesos pero discrepa con el motivo indicado para su colocación 

pues entiende que estaba con anterioridad.   

 

El Sr. Antolín Montero se interesa por las siguientes cuestiones: 
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- Situación urbanística del ático para apartamento turístico situado en la Comunidad de 

Vecinos de Puerta Zamora 84. Se consulta.  

- Adoquinado en C/ San Pablo.  Manifiesta el Sr. Presidente que se enmarca dentro de 

las actuaciones del Proyecto LIFE y que se trata de adoquines drenantes.   

 

La Sra. Sánchez Sánchez se interesa por las siguientes cuestiones: 

- Que, en relación con la visita girada a la parcela C/ Nobel 23, ha solicitado información 

sobre determinadas piezas que considera de interés, planteando la restitución a su ubicación en 

vez de que se tengan que mover. Manifiesta el Sr. Presidente que se le da traslado de la 

información solicitada.  

- Ubicación de las piedras de la Cerca Vieja (Torre de Villena). Manifiesta el Sr. Andrés 

Holgado que las custodia el Cabildo para su reposición.  

- Que en el límite del término municipal en Carretera de Zamora ha recogido piezas de 

cemento dispersas como restos de escombros que muestra y que no han sido retiradas 

adecuadamente, entendiendo que puedan provenir de intervención municipal en obras del 

carril bici en Vía de la Plata, injertos o plantaciones de árboles al objeto de, cómo comentó en 

sesión anterior con el Director de Área de Ingeniería Civil, se ejerza el control sobre las 

actuaciones llevadas a cabo por las empresas adjudicatarias en obras municipales. Manifiestan 

el Sr. Presidente y la Sra. Vicepresidenta que no tienen constancia de intervención municipal en 

dicha zona. Se comprueba.  

- Solicitud de revisión de sillares de piedra en la Cerca Nueva, concretamente en el 

Huerto de Calixto y Melibea, por un posible exceso de agua acumulada. Se toma nota para su 

revisión.  

 

La Sra. García Gómez se interesa por la existencia de proyecto para la parcela ubicada 

frente al Hotel San Polo en zona que se encuentra con un vallado en precario que afea la entrada 

a la ciudad. Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que hay un proyecto en estudio. En cuanto al 

número de plantas las existentes.   

    

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:32 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

Dª Mª Jesús Santamaría Trigo (telemática) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (presencia) 

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y dos minutos del día 28 de noviembre de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 

 



 

 

 

Página 2 de 5 
 

 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 21 de noviembre 

de 2023. 

Se aprueba el acta por unanimidad de los presentes. 

 

2. Expediente incoado para la aprobación del Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº 

9/2023 (exp. 127/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión explica que  es un reconocimiento de crédito, que se trata como en 

otras ocasiones de facturas que se corresponden a gastos del ejercicio anterior pero por 

diferentes avatares su tramitación se ha retrasado hasta estos momentos del año, en la mayoría 

de los casos es debido a causas imputables a los propios proveedores y se trata, según establece 

la Ley de Haciendas Locales, de conocerlas para abonarlas a la mayor brevedad. Es un 

reconocimiento de crédito por 18.342,95€ 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular y del grupo Vox y con la abstención del grupo Socialista. 

 

3. Expediente incoado para la aprobación del Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº 

10/2023 (413)  (exp. 136/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa de que es un expediente similar al anterior, en el que se 

hace un reconocimiento de crédito por la cantidad de 242,00€ 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular y del grupo Vox y con la abstención del grupo Socialista. 

 

4. Dar cuenta de la aprobación de las bases para la concertación por el Ayuntamiento de 

Salamanca de una operación de crédito para financiar diversas inversiones durante el Ejercicio 

2023 (exp. 145/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que  se trata de dar cuanta a la Comisión de la aprobación 

de las bases para la concertación de una operación de crédito para financiar diversas 

inversiones para el ejercicio 2023. Esta es la operación de crédito que va vinculada a la compra 

de los terrenos de Mercasalamanca por parte del PMVU, es el préstamo nuevo por 8.350.000€ y 

la otra cantidad se financiará con un sobrante de préstamo que se tenía de transferencias de 

capital para inversiones de Zaldesa. Las bases han sido elaboradas por la Tesorería Municipal, el 

importe máximo son los 8.350.000€, el tipo de interés es variable, como las condiciones de 

contratación de las Administraciones Públicas vienen reguladas por las resoluciones que va 

dictando la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional y así el tipo máximo que 

pueden ofertar las entidades financieras es un diferencial sobre el Euribor trimestral del 1,078 y 

el plazo de amortización son 18 años con 3 de carencia y 15 de amortización. 
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D. Ignacio Javier Rivas Serrano pregunta si se sabe que diferencial se ha negociado con el banco 

dentro del límite marcado. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  informa que los bancos todavía están en plazo para presentar 

sus ofertas, se informará en su momento. 

D. Fidel Francés Sánchez comenta que les parece excesivo el plazo de los 18 años de 

amortización. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  informa que las inversiones es habitual que se financien con 

préstamos de esta duración, de hecho los préstamos que tiene el Ayuntamiento son en su 

mayoría con plazos de más de 15 años, se trata de no cargar excesivamente las amortizaciones 

anuales y esto no impide que a medida que lo vayan permitiendo los diferentes superávit que se 

puedan obtener, se vayan amortizando anticipadamente operaciones, se habla así de plazos 

máximos. 

La Comisión se dio por enterada. 

 

5. Expediente incoado para la aprobación de la ampliación del límite de gasto de la 

aplicación presupuestaria 92020-15000   “Régimen Interior. Productividad”   (exp. Nº 

152/2023 RI) 

El Presidente de la Comisión informa que tal cual aparece en el presupuesto 2023 en los 

créditos iniciales para este destino de productividad estaba consignada la cantidad global de 

1.200.000€ que va a resultar insuficiente para atender todos los compromisos y obligaciones 

vinculadas a este concepto. La propuesta que se ha elaborado desde el área de Régimen 

Interior, plantea un incremento de 300.000€ sobre el crédito global ya que ha habido que hacer 

frente este año al pago de festivos no disfrutados durante el periodo de vacaciones anual por 

parte de los miembros del Servicio de Extinción de Incendios, posiblemente esto se extienda 

después al servicio de la Policía Local porque hay algunas sentencias del Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo porque el Ayuntamiento paga una cantidad por festivo trabajado y 

se entiende que solo la puedes cobrar si trabajas efectivamente el festivo y así está reflejado en 

el acuerdo regulador, pero la sentencia ha entendido lo contrario. Además se ha hecho a través 

de demandas individuales y no se ha podido recurrir por las cantidades reclamadas. El total ha 

rondado los 60.000€ y se ha tenido que hacer frente este año sin estar previsto.  

Por otro lado, se ha trabajado con la representación sindical de la Policía Local en mejoras 

organizativas que permitieran flexibilizar los calendarios de trabajo de los policías en aras a 

reducir las horas extraordinarias que realizan en ese servicio. Ya se ha comentado 

anteriormente, que hay muchas ocasiones en que se ven obligados a abonar horas extras para 

determinados dispositivos o en determinados acontecimientos a lo largo del año. Se ha 

alcanzado un preacuerdo con la representación de los trabajadores mediante el cual se va a 

compensar, vía productividad, el incremento de 4 jornadas anuales de trabajo dentro de lo que 

es el cómputo anual dentro de una redefinición de lo que llaman los “días planificados” de la 
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policía, que son días que computan por 3 y están fuera del calendario ordinario, los planifica la 

jefatura en función de las necesidades de efectivos que se tengan. Se utilizan habitualmente 

para jornadas en Ferias y Fiestas, la Nochevieja Universitaria, la Semana Santa o similares. Esto 

va a ser voluntario para los agentes y de ahí que vaya a suponer una compensación económica, 

vía productividad, para los que trabajen los 4 días pactados, supondrá 1.500€ y con estas 

condiciones de que es la jefatura quién lo organiza en función de las necesidades, es un 

mecanismo de flexibilidad de su calendario laboral. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano solicita que se les facilite la distribución del coste. Además 

apunta que la sentencia llama la atención y va a suponer una desviación del 20% que puede 

seguir creciendo, se debería plantear en la celebración permanente de eventos en la ciudad, el 

incluir como coste del evento el pago de las horas del personal y habrá que pensar en reducir 

eventos debido al coste de las circunstancias colaterales y habrá que hacer una planificación de 

eventos del Ayuntamiento para saber cuántos pagos extraordinarios se puede permitir. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  informa que la partida de productividad va dirigida a retribuir 

diferentes cuestiones, el grueso de ella se dirige sobre todo a la compensación del trabajo en 

festivos, en noches o en sábados, son compensaciones que están establecidas en el convenio y 

existen desde hace años, no son de ahora y no producen habitualmente desviaciones por esas 

compensaciones. En este caso vienen provocadas por las sentencias judiciales que al 

Ayuntamiento también le han sorprendido, ya que el acuerdo regulador y el convenio son muy 

claros y esta cantidad solo se debe percibir si el festivo se realiza y en su momento hubo una 

reunión de la Comisión Paritaria para que quedará claro a la hora de aplicarlo y se fijo el criterio 

de que esto era solo para quién efectivamente lo realizarán. 

Dª María Sánchez Gómez comenta que no se ha aportado en la documentación el preacuerdo al 

que se ha hecho referencia con los sindicatos.  

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  informa que estos acuerdos se llevan a la Mesa Negociadora 

no a la Junta de Personal, se tiene un preacuerdo con los sindicatos más representativos y 

prácticamente todos los sindicatos que tienen representación en la Policía Local. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular, con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

6. Expediente incoado para la aprobación de la propuesta de adaptación de los criterios 

para el pago del complemento de productividad (exp. Nº 153/2023 RI) 

El Presidente de la Comisión informa que este expediente ha quedado tratado en el punto 

anterior. 

Dª María Sánchez Gómez comenta que de acuerdo con el informe del Interventor, se entiende 

que esto se tendría que resolver vía complemento específico, además pregunta ya que no está 

hecho el informe de la evaluación de los puestos de trabajo, si cuando sea definitiva esto se 

llevará al pago vía complemento específico. 
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D. Fernando J. Rodríguez Alonso señala que efectivamente el informe del Interventor dice que 

se debe pagar vía complemento específico, el problema es que cuando se ha negociado con la 

representación de los trabajadores, ellos no quieren que esto sea obligatorio y si se mete en el 

específico se convierte en una retribución consolidada y además lo cobra todo el mundo, eso te 

obliga a hacerlo y pierde la voluntariedad. La única manera de que sea un pago variable es 

llevarlo vía productividad. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular, con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

7. Ruegos y preguntas. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano solicita de nuevo el cambio de la señalización en el 

Ayuntamiento, que lo llevan solicitando por más de 7 meses. Quiere que conste en acta que ya 

se solicitó que se empezará la ejecución de la señalización por el edificio de la Plaza Mayor. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso señala que se está ejecutando ya en otros edificios del 

Ayuntamiento y falta el edificio de la Plaza, se ha dilatado más de lo deseable. Se solicita al 

Director de Área de Régimen Interior para que, aunque sea de manera provisional, se coloque 

cuanto antes la señalización del Grupo Vox. 

 

D. Fidel Francés Sánchez solicita, ahora que se está llegando al cierre del ejercicio, conocer la 

situación de los Fondos Europeos que se han recibido y su nivel de ejecución. Aprovecha para 

recordar que se facilite también la información acerca de las bonificaciones. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso comenta que no hay problema y se facilitaran inmediatamente. 

Pide paciencia porque en el área económica del Ayuntamiento hay más volumen de trabajo por 

el cierre del ejercicio. 

 

 Y siendo las ocho y cincuenta y cinco minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 29 de Noviembre de 

2.023, se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la 

Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as 

componentes de la Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar 

los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de CIRUGIA BUSTILLO, 

SLPU, realizando solicitud de licencia ambiental para establecimiento destinado a 

clínica dental, sito en Cl. Gran Vía, 30 (Fecha de inicio 18-04-2023). CLINICA DENTAL 

DR. BUSTILLO. 16/23 LAMB; el de M.M.S., realizando solicitud de licencia ambiental 

para establecimiento destinado a sala de ensayo propia para un músico, sito en Cl. 
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Enrique de Sena, 22 Pta. 10 (Fecha de inicio 02-05-2023). MARIO MENDEZ SANTOS. 

20/23 LAMB; y el de CARBURANTES Y SERVICIOS AREVALO, S.L., realizando solicitud 

de licencia ambiental para establecimiento destinado a centro de almacenamiento de 

combustibles, sito en Av. Puerto del Pireo, 1 (Fecha de inicio 07-09-2023). 

CARBURANTES Y SERVICIOS AREVALO. 40/23 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad/apertura: El 

de J.R.P.C., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a 

lavandería autoservicio, sito en Cl. Cristóbal Riesco, 5-7 (Fecha de inicio 08-03-2023). 

LAVANDERIA AUTOSERVICIO. 26/23 APER; y el de PUNTO FA, S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta al por menor de ropa, 

sito en Cl. Rector Lucena, 20 (Fecha de inicio 22-09-2022). MANGO MAN. 132/22 

APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de 

actividad/apertura: El de ASOCIACION SALUD MENTAL SALAMANCA-AFEMC, realizando 

comunicación  de apertura de establecimiento destinado a salas múltiples para 

actividad de la asociación , sito en Plazuela Robert Schuman, 16, Esc.1 Pt. 04 (Fecha 

de inicio 21-03-2023). ASOCIACION SALUD MENTAL SALAMANCA-AFEMC. 50/23 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de ALAN 

TURING S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento 

destinado a hotel residencia con servicio de cafetería, sito en Cl. Quintana 6 (Fecha de 

inicio 26-10-2023). HOTEL MATILDE. 219/23 CTIT; el de A.S.G., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Cl. Iscar Peyra 20 (Fecha de inicio 24-10-2023). PICO FINO. 218/23 

CTIT; el de F.J.S.C., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a peluquería de caballero y señora, sito en Cl. Abajo 20 

(Fecha de inicio 17-10-2023). PELUQUERÍA FCO JAVIER. 211/23 CTIT; el de T.M., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría E, 

sito en Cl. Gran Vía 71 (Fecha de inicio 23-10-2023). CALENTITO. 216/23 CTIT; y el de 

RESTAURAC. JOAQUIN CALZADA DE VALDUNCIEL, realizando comunicación de cambio 

de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Astorga, 2 

(Fecha de inicio 26-10-2023). BAR MATEO. 222/23 CTIT. 
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6.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que durante la semana previa se contabilizaron un total de 306.744 viajeros, 

que suponen prácticamente los mismos datos de la semana previa.  

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

Con relación a una cuestión planteada en otra Comisión, se informa que hasta que 

no se solventen los problemas de la apertura automática, el turno de noche será el 

encargado de abrir el Parque de los Jesuitas para garantizar su apertura todos los días 

a primera hora de la mañana. 

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que la semana 

precedente han aumentado los niveles de tráfico en un ocho por ciento sobre los datos 

de la semana anterior. 

Con relación a varias cuestiones planteadas en otra Comisión, se informa: 

-.- Se ha procedido a la instalación de dos radares de tramo en la Calle José 

Lamano Beneite y en la Avenida de Lasalle. Tras su reciente instalación se ha 

observado ya una disminución considerable de la velocidad de los vehículos en estos 

puntos. 

-.- Ayer se puso en marcha la denominada “glorieta inteligente” en el cruce de la 

Glorieta de la Avenida de Lasalle, la Carretera de Vecinos y el acceso a la Carretera de 

Matilla. Se ha instalado una cámara que detecta acumulaciones de vehículos, 

principalmente en horas punta en dicha confluencia, lo que dificultaba las 

incorporaciones. El semáforo en tales casos pasa de la situación normal de ámbar a los 

diferentes ciclos o fases hasta que se solventa la situación. A mayores, con respecto a 

los peatones, se han instalado cámaras que detectan su presencia con sensores y 

cambian el semáforo a fase roja para los vehículos para permitir el paso. 

 Por parte del Grupo Vox se pregunta por qué razón se han instalado los radares 

de tramo y la glorieta en esos puntos concretos. 

   Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que el emplazamiento 

ha venido determinado por la concesión de una subvención Tormes Plus que obligaba 

a las actuaciones en las márgenes del río. En la Calle José Lamano Beneite había 

reclamaciones de los vecinos de Huerta Otea sobre pasos de peatones sin regular y 



4 

 

 

con velocidades excesivas de los vehículos en esta zona. En la Avenida de Lasalle se 

detectaban habitualmente velocidades inadecuadas en ese tramo, único que tiene dos 

carriles por sentido, con pasos de peatones también sin regular. Con respecto a la 

glorieta, ha aumentado la población de Vistahermosa y con ello la presencia de más 

peatones en ese punto, con peligro a la hora de cruzar. La seguridad de los peatones 

ha sido el motivo fundamental, pero también regular la incorporación de los vehículos 

desde Vistahermosa. 

7.- Ruegos y preguntas. 

7.1.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que con motivo de las obras en la 

Carretera de Ledesma los autobuses tienen que acceder por la Avenida de Salamanca 

y la Calle Regato del Anís, donde existe un pequeño carril de giro a la izquierda que 

queda ocupado por el autobús, provocando problemas en los otros carriles. Por parte 

del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que se ha instalado una cámara 

provisional para controlar dicha intersección y modificar los repartos semafóricos desde 

el Centro de Control de Tráfico, dando más tiempo al giro a la izquierda para solventar 

tales problemas. 

7.2.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si los autobuses discrecionales 

pueden aparcar para dejar viajeros en la Calle Portales de Camiñas. Por parte del Sr. 

Presidente se informa que los autobuses turísticos tienen autorización para realizar 

dicha parada únicamente si se trata de viajeros con problemas de movilidad. En caso 

contrario, la parada deben hacerla en la Plaza del Mercado Viejo. 

7.3.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que se observan muchos coches 

aparcados en las paradas de los autobuses urbanos, lo que provoca los problemas 

consiguientes. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que se realizar 

un control y corrección habitual de tales situaciones, sobre todo en determinados 

emplazamientos como las inmediaciones del Hospital o el cruce del Paseo San Vicente 

con la Avenida Filiberto Villalobos. 

7.4.- Por parte del Grupo Socialista se trasladan las quejas sobre el posible exceso 

de aforo del transporte metropolitano, dentro de la ciudad, el pasado viernes. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que se dará traslado a la Junta de Castilla y León, 

competente a tales efectos. 

7.5.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre los desvíos de 

tráfico y ubicación de nuevas paradas del autobús urbano con motivo del reventón en 

el Paseo Torres Villarroel. Se informa también que tales incidencias no se recogen 
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habitualmente en la aplicación de la empresa. Por otra parte, los vehículos esperando 

para hacer el giro de la Plaza de España hacia la Calle María Auxiliadora provocan en 

ocasiones el bloqueo de la glorieta, solicitando se ajusten los tiempos de los semáforos 

para dar más fluidez a la zona. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa 

que el reventón afecta principalmente a dos líneas de autobuses. Las paradas se han 

desplazados a las inmediaciones y se han realizado los desvíos oportunos. Con relación 

al problema de la Plaza de España, las vías tienen una capacidad máxima, pero si se 

supera se congestionan. 

8.- Por parte de la Comisión se procede al análisis del borrador de la Ordenanza 

Municipal reguladora de la Zona de Bajas Emisiones. 

A.- Con relación al artículo 4, por parte del Grupo Vox se pregunta si existe un 

proyecto técnico ya, a partir del cual habrá que determinar las actuaciones a realizar. 

Por parte del Sr. Concejal Delegado se informa que sí existe. 

Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que se ha escogido el 

modelo de la FEMP, con un proyecto técnico ya redactado. Afecta sobre todo a los 

Anexos y a la delimitación del espacio para las zonas. Tiene gran importancia respecto 

a la configuración de las vías, además de los efectos de la contaminación en algunas 

zonas. 

Por parte del Grupo Vox se pregunta por la contaminación, en particular la 

naturaleza y origen de la misma, pues desconocen dicha información. Los informes de 

la Junta de Castilla y León dicen que el nivel de contaminación es muy bajo y no 

plantea problemas en la ciudad. 

Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que los datos de calidad del 

aire de los que se dispone hasta ahora son los de la Junta de Castilla y León, 

procedentes de las dos estaciones meteorológicas existentes. Se han instalado veinte 

sensores por toda la ciudad, que nos permitirán hacer un análisis más completo. 

Por parte del Grupo Vox se solicita una copia del informe. 

Por parte del Sr. Concejal Delegado se informa que se hará llegar el mismo. 

B.- Por parte del Grupo Socialista se expone que el proyecto técnico es la base de 

la Ordenanza Municipal y de las medidas a adoptar. Se desconocen las medidas a 

adoptar y su posible influencia en los criterios exigibles. 

Si se ha elegido el modelo de la FEMP, no aparece el Pleno por ninguna parte en la 

Disposición Final. 
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Por parte del Sr. Presidente se informa que cualquier modificación de la Ordenanza 

Municipal requerirá la aprobación por parte del Pleno, como cualquier otra Ordenanza 

Municipal. 

Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que la modificación de 

las zonas iría determinada por la modificación del informe técnico correspondiente. Se 

trataría de una habilitación de medidas por parte de la autoridad municipal competente 

en materia de tráfico. Es un procedimiento más ágil, tanto para reducir como para 

ampliar las zonas existentes. 

Por parte del Sr. Presidente se expone que debemos seguir el orden, no ir 

directamente a la Disposición Final. Ya trataremos este tema cuando lleguemos a ella. 

C.- Con relación al artículo 5 (apartado 2), por parte del Grupo Vox se discute la 

terminología, al considerar que más que “vigencia permanente” debería ser indefinida, 

mientras no se modifique. 

D.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que la FEMP contempla en su modelo 

que la Ordenanza Municipal se revisará al año y luego cada cuatro años, mientras que 

el borrador habla de cada tres años. 

Por parte del Sr. Presidente se expone que utilizar el modelo de la FEMP no 

significa tener que seguir al pie de la letra todas sus determinaciones. 

E.- Con relación al artículo 7 (apartado 2), por parte del Grupo Vox se pregunta si 

la exigencia de una inspección técnica se refiere a la inspección técnica de vehículos o 

a otra específica. 

Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que se trata de la 

inspección técnica de vehículos, para aquellos vehículos que tienen que pasarla. Sería 

más oportuno introducir la mención “periódica renovable”. 

F.- Con relación al artículo 6, por parte del Grupo Socialista se solicita que la 

señalización concreta a instalar aparezca también en los Anexos y se pregunta cómo se 

va a incorporar a la señalización el tema de los vehículos “autorizados o registrados”. 

Por parte del Sr. Presidente se expone que si se hace así, cualquier modificación de 

la señalización que se decida por parte de Tráfico nos obligaría a modificar la 

Ordenanza Municipal para poder sustituirla. 

Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que no hay señales 

relativas a las Zonas de Bajas Emisiones en el Catálogo General de señales aún, por 

eso no se han incorporado. Con referencia a los vehículos “registrados o autorizados” 

se puede incorporar dicha mención en un panel auxiliar de la propia señal. 
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G.- Por parte del Grupo Vox se pregunta por el objeto de las autorizaciones 

temporales. 

Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que existirá un registro 

municipal permanente o indefinido, en el que se realizará el alta del vehículo una sola 

vez y será indefinido, o hasta que se dejen de cumplir las condiciones que permiten el 

acceso. Pero también existirán aquéllos que tienen que registrarse puntualmente 

(visitas de familiares, servicios técnicos, reparaciones y obras, etc ..). Unos conllevan 

una tramitación interna y tendrán que presentar determinada documentación y otros 

no, o al menos no de la misma forma. 

Por parte del Grupo Socialista se expone que si el registro o la solicitud tienen que 

ser previos o pueden realizarse con posterioridad. Porque si es previo habrá que poner 

claramente el procedimiento a seguir. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que dependerá de los casos concretos, si 

bien generalmente el procedimiento será previo. 

Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que el registro es previo 

con carácter general.  No obstante, la casuística existente varía mucho y no permite 

establecer un criterio único, porque en algunos casos el registro ni es previo ni es con 

posterioridad, por ejemplo, en los aparcamientos de rotación, el registro se produce en 

el momento en que se expide el ticket de acceso al aparcamiento. 

H.- Con relación al artículo 9.b, por parte del Grupo Socialista se solicita 

información adicional sobre las autorizaciones previas, tras la lectura del precepto. 

Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que, con carácter 

general, se solicitará, pero existe también la otra posibilidad, para determinados casos 

en los que no resulte posible la solicitud previa. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta cuándo se consideraría que una 

situación -como ir a recoger a un familiar enfermo- deja de ser excepcional. 

Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que establecer un 

número concreto para valorar o no dicha excepcionalidad no parece aconsejable. Una 

situación que se produce dos veces al año puede no ser excepcional y en cambio, otra 

que se produce dos veces a la semana serlo. Hay que analizar los casos concretos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,30 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 



COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
Sesión ordinaria de 30 de noviembre de 2023 

 
Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Miryam Rodríguez López 
Vocales: 
Dª Isabel Macías Tello 
D. Roberto Martín Parra 
D. Pedro José Martínez Córdoba 
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos 
D. José María Collados Grande 
Dª María García Gómez 
Dª Laura Magdalena Miguel 
Vocal suplente: 
Mª del Mar Fuentes Chaves 
Secretaria suplente: 
Dª Montserrat Castro Benito 
 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 
arriba indicado, se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

La comisión, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el 
día 23 de noviembre de 2023. 

 
2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL. 

La comisión conoce el extracto del acta de la Comisión de Valoración de 21 de 
noviembre del actual, sobre concesión de 9 ayudas por un importe total de 17.798 € y 
denegación de ayuda en 2 expedientes. 

 
3.- INFORMACIÓN SOBRE LOS RECURSOS MUNICIPALES DE ATENCIÓN 

A PERSONAS SIN HOGAR. 

La Presidenta de la Comisión da la palabra a Dña. Marta Aparicio Gómez, 
Directora del Área de Bienestar Social, para que informe de los ruegos y preguntas 
formulados  en anteriores comisiones, indicando que este punto se ha incluido como 
asunto individualizado del orden del día, en vez de formar parte del genérico “Ruegos 
y Preguntas”,  a petición del Grupo Socialista.  

La Sra. Aparicio Gómez procede a contestar las preguntas formuladas por el 
Sr. Collados Grande en la sesión celebrada el 9 de noviembre referidas a la situación 
de las personas sin hogar de la ciudad de Salamanca: 

Respecto a la pregunta sobre los recursos que tiene el Ayuntamiento para 
personas en situación de sinhogarismo y qué personal del Ayuntamiento está adscrito 
a este servicio, informa que las actuaciones en materia de personas sin hogar están 
integradas en el sistema de Servicios Sociales de Responsabilidad Pública de Castilla 
y León y son las que se realizan por todas las entidades públicas integradas en el 
mismo; por lo tanto no sólo están implicados en el mismo el Servicio municipal de 
Inclusión Social, sino también todo el personal de las entidades con las que tenemos 
convenios y que subscribieron el Protocolo de Atención Coordinada a Personas sin 



hogar de la ciudad de Salamanca; es decir, el personal de Inclusión Social que son 
siete técnicos (incluida la técnico de la oficina de insolvencia hipotecaria) más cuarenta 
y dos personas de las entidades: Cruz Roja (CAPSH y UES), Cáritas (Padre Damián, 
Espacio Abierto, Casa Samuel y Proyecto Ranquines), Asdecoba, APARED, y Amigos 
del Silencio y la Felicidad. 

En relación con las preguntas segunda y tercera, Dña. Miryam Rodríguez 
López refiere que ya han sido contestadas anteriormente; la Directora del Área de 
Bienestar Social, en relación con el número de plazas y lista de espera, informa que 
hay 82 plazas y que el 100 % de las personas que lo han solicitado han accedido a 
este recurso; además, no existe lista de espera; en cuanto al resto de plazas en el 
CAPSH de Cruz Roja y Espacio Abierto de Cáritas indica que son recursos de baja 
exigencia que tienen disponibilidad diaria. 

Añade que las personas sin hogar tienen una variada etiología y por lo tanto, 
han de seguir un proceso de acompañamiento previo, para detectar sus necesidades, 
hacer un diagnóstico, establecer un proyecto individualizado de inserción y 
posteriormente acceder a los distintos recursos que habilitados para su rehabilitación. 
Estos son los incluidos en los tres niveles del SAISDE (Sistema de Asistencia e 
Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León), siendo la meta la 
integración sociolaboral de las personas que culminen todo el proceso (que suele 
tener una duración que oscila entre los 1,8-2,5 años) momento en el que se accede a 
los pisos supervisados por las entidades que disponen de comunidad terapeútica. Si 
se diagnostica en este proceso enfermedad mental las personas accederán a los 
recursos del circuito terapéutico de salud mental. Se trata de una intervención 
interdisciplinar, debe haber una motivación para el cambio y por ello los recursos de 
acompañamiento son esenciales. 

Informa que la Mesa Técnica se ha reunido diez veces en 2022, con la finalidad 
de realizar seguimiento y coordinación de casos; además, hace referencia a los datos 
existentes las personas que han podido acceder a algún recurso residencial con 
carácter estable. En definitiva, se trata de promover un proyecto de vida y ello se 
realiza con los recursos mencionados además de la atención en determinados casos 
por parte de las cuarenta personas adscritas a los CEAS. Se trata de una intervención 
desde la perspectiva de coordinación de caso mediante el modelo de atención 
centrado en la persona. 

Añade que la Comisión de Seguimiento establecida en el Protocolo de 
Personas sin hogar se ha reunido tres veces en 2022, además la integran las mismas 
personas que forman la Mesa Técnica, Coordinadora de Enfermería, entidades del 
tercer sector, etc.  

 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 La Presidenta recuerda que en sesiones anteriores el Sr. Collados Grande 
pidió los datos concretos de población de los barrios para valorar si procede el 
desdoblamiento de algunos CEAS y en particular el del Rollo; también señala que con 
este dato objetivo se demuestra que, efectivamente, se ha superado la población 
asignada a este CEAS. 

 La Sra. Aparicio Gómez informa que en este sentido se constituirá un grupo de 
trabajo a partir del mes de enero y, respecto a los datos población, indica que está 
disponible toda la información y se puede remitir a los Grupos en PDF. Esto se ha 
comunicado a trabajadores sociales y servicios que van a trabajar y estudiar sobre el 
tema, sobre todo en Garrido, San Bernardo y El Rollo. 

El Sr. Collados Grande se alegra de que se tomen medidas después de tres 
años denunciando la situación desproporcionada en algunos CEAS y solicita los datos 
de población. Pregunta si mientras tanto se va a tomar alguna medida. La Sra. 
Rodríguez López informa de la posibilidad de que una de las trabajadoras sociales de 



El Rollo se desplace un día a la semana a Puente Ladrillo, tal y como había propuesto 
el Sr. Collados, aunque siempre respetando las cuestiones organizativas del Área, a lo 
que contesta la Sra. Aparicio que sería posible a partir del mes de enero. 

El Sr. Collados se refiere a lo positivo que es que la palabra “sinhogarismo” 
aparezca en la RAE. Pregunta las fechas de las tres reuniones de la Comisión de 
Seguimiento  establecida en el Protocolo de Personas sin hogar. La Directora del Área 
de Bienestar Social manifiesta que lo consultará a Inclusión Social y les hará llegar las 
actas.  

Por otra parte, pregunta por los datos de personas sin hogar que abandonan la 
actuación en un año y si se está cumpliendo o no el Protocolo, algo que se deduciría 
de los indicadores que se establecen en el mismo (porcentaje de personas que 
abandonan en un año y porcentaje de personas que regresan). Solicita los datos de 
los indicadores de evaluación de los tres últimos años. 

También pregunta por los pisos tutelados, a lo que la Sra. Rodríguez López 
responde que la Jefa de Inclusión Social ya informó sobre ello y que la intención final 
es que la persona acceda a este recurso, por lo que intervención va dirigida a que 
esas personas tengan un apoyo en su voluntad de cambiar su plan de vida, la última 
fase es el acceso a esa comunidad terapéutica, informa que hay un caso lo que 
significa que el resto aún no ha llegado a esta fase, pero no significa que hayamos 
desistido.  En este sentido, la Sra. Aparicio Gómez apunta que también hay dos 
personas en residencias, se trata de casos complejos; manifiesta que es necesario un 
mayor esfuerzo en el seguimiento y esto se les ha hecho saber a las entidades, hay 
que aunar esfuerzos para prestar servicios que al final redunden en estas personas.  

Solicita información sobre las actuaciones con las personas con adicciones y 
enfermedad mental, explicando la Sra. Aparicio los distintos recursos como la atención 
primaria sanitaria a través del Centro de Personas Drogodependientes (CAD) y de la 
Unidad de Tratamiento Alcohólico (UTA), los CEAS y las entidades especializadas 
como Cruz Roja o Cáritas; además, hace referencia a las intervenciones de inserción 
sociolaboral a través de empresas de inserción, de integración, acompañamiento y 
formación en los puestos de trabajo. 

Por último, pregunta cuándo se va a reunir la Comisión local de seguimiento del 
Plan de Drogodependencias. La Sra. Aparicio responde que ha habido reuniones 
desde la base (personal técnico, grupos de educación de calle…) y que la idea es que 
los grupos políticos hagan sus propuestas y después reunir esta Comisión. El Sr. 
Collados considera que esta Comisión debe reunirse porque es una comisión de base. 

La Sra. García Gómez manifiesta que sobre el tema de adicciones lo que se ha 
enviado es un esquema de un proyecto, no un documento de trabajo y sobre él no se 
pueden hacer alegaciones ya que para ello se necesita un documento estructurado y 
amplio. 

Dª María García Gómez realiza un ruego a la Concejala de Igualdad en 
relación con que se use el lenguaje inclusivo en el Día de la eliminación de la violencia 
contra la mujer, aludiendo a “todos/as”. Dª Miryam Rodríguez López responde que no 
es consciente de ello y que en todo caso se trataría de algo involuntario, pero le 
parece raro por el análisis previo que se hizo del discurso para evitar incurrir en 
lenguaje no inclusivo. 

Por otra parte manifiesta la Sra. García Gómez que en el discurso se hizo 
referencia a los medallones de la Plaza Mayor de Santa Teresa e Isabel La Católica y 
que, considerando que hay veintitrés medallones vacíos, éstos deberían ser ocupados 
por mujeres ilustres como La Latina, Doña Urraca y otras muchas. La Concejala de 
Igualdad manifiesta que  se nombró a dos mujeres que fueron baluarte en un mundo 
de hombres y que resaltaron con sus actuaciones, no obstante se trasladará la 
sugerencia de la Sra. García al ámbito de competencia correspondiente.  



La Concejala Delegada de Mayores informa que a las 12 se va a presentar el 
Cuaderno del Colegio de Enfermería sobre hábitos y horarios en personas mayores, 
documento que entregará en la próxima sesión. La Sra. García Gómez manifiesta que 
las guías de pediatría de hace dos años quedaron pendientes de distribuir y ahora ya 
estarían desfasadas por lo que se trata de un material perdido. La Sra. Macías Tello 
responde que cada año se hace un cuaderno y se distribuye tal y como se prevé en el 
convenio firmado con esta entidad. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez 
horas y treinta minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretaria 
CERTIFICO.  
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA  30-NOVIEMBRE-2023 

 
 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:     D. Ángel Fernández Silva, (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Almudena Parres Cabrera 

             Dª Mª del Carmen Seguín Kattán 

             D. Pedro Martínez Córdoba 

     Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez  

             Dª Elvira Sánchez Sánchez  

             D. Fidel Juan Francés Sánchez 

      Grupo Vox:    Dª. Laura Magdalena Miguel.  

 

Secretaria:    Dª. Sonsoles Bueno Santos. 

 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:     D. Luis Sánchez Arévalo 

 

 
En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta minutos del día 30 de noviembre de 

2023, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretaria integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día. 

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 
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A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 

y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 23-noviembre-2023. 

 

 

2.- Informaciones varias.  

2.1. D. Ángel Fernández Silva, Concejal de Cultura y Turismo, informa sobre los siguientes 

asuntos:  

 

  Hoy tendrá lugar en el Teatro Liceo la proyección del documental “El camino inverso” sobre 

Mariano Barbacid, que recorre la carrera del bioquímico y a continuación se desarrollará un coloquio en 

el que participarán diversas personalidades del ámbito de la investigación y la lucha contra el cáncer. Es 

entrada libre hasta completar aforo. Quedan todos invitados. 

 

  2.2. D. Luis Sánchez Arévalo, Concejal de Educación, da contestación a las siguientes cuestiones 

planteadas en la comisión anterior:  

 

   2.2.1. En relación con el listado definitivo de las escuelas infantiles, se enviará la 

documentación solicitada.  

 

   2.2.2. Respecto al equipo docente de las escuelas infantiles se informa que tanto en Garrido, El 

Rollo y Zurguén hay una directora, seis educadoras y un personal de apoyo y en Pizarrales hay una 

directora, siete educadoras y dos personas de apoyo.  

 

   2.2.3. Respecto a si se tenía pensado hacer alguna exposición en la sala de exposiciones 

temporales de la biblioteca municipal Torrente Ballester, informa que hay previstas para el primer 

trimestre de 2024 dos exposiciones, siendo una de ellas gratuita.  

 

   2.2.4. Sobre si se había colaborado con algún centro de educación infantil o primaria en 

relación a los huertos, se informa que se han ejecutado actuaciones en tres escuelas infantiles: El Rollo, 

El Zurguén y Pizarrales. En la escuela de Garrido no fue posible debido a problemas técnicos que 

impidieron llevarlo a cabo. 

 

   2.2.5. En relación con los datos de seguimiento de las huelgas en las escuelas infantiles 

concertadas se comunica que por parte de personal no se ha hecho un seguimiento.  

 

   D. Fidel Juan Francés Sánchez comenta que entonces se entiende que nadie ha hecho huelga. 
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3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

 

3.1.- Dª Laura Magdalena Miguel, en relación con el asunto de los huertos, pregunta por el 

proyecto que presentó el centro Virgen de la Vega y que al parecer no se ha aceptado. 

D. Luis Sánchez Arévalo pregunta si es el colegio Virgen de la Vega o la escuela infantil y que 

proyecto es.  

Dª Laura Magdalena Miguel contesta que es un proyecto que se presentó desde el Centro de 

Educación Infantil primaria dentro del Proyecto de Innovaciones Educativas sobre Escuelas Saludables, 

solicitándolo para el curso 22-23 y 23-24 

D. Luis Sánchez Arévalo comenta que es posible que sea el colegio de educación infantil y 

primaria y un programa de la Consejería de Educación.  

 

  3.2. Dª Laura Magdalena Miguel, en relación con la Feria del Libro Antiguo, pregunta si no es 

posible que exista un presupuesto cerrado antes de que comience la feria, dado que las cuestiones 

económicas no se publicaron hasta el final.   

  D. Ángel Fernández Silva contesta que la contratación va por licitación y una vez adjudicado y 

cuando se tiene constancia del número de participantes se procede a la división. El Ayuntamiento 

anticipa el gasto y lo recupera a posteriori haciendo el cálculo entre el gasto total, el número de librerías 

y los metros. Por lo tanto, hay que esperar a tener adjudicado el suministro, a conocer el número de 

participantes y los metros que solicita cada participante en función de la caseta.  

 

  3.3. D. Fidel Juan Francés Sánchez retoma el asunto de la huelga en las escuelas infantiles 

concertadas, comentando que es la primera vez que escucha que no se haga seguimiento de una huelga 

y que entonces solo cabe interpretar que no ha hecho nadie huelga, y, por tanto, reitera que nombrar 

unos servicios mínimos que vulneran el derecho fundamental a la huelga, solo implica que nadie la haga. 

 

3.4. D. Fidel Juan Francés Sánchez pregunta el motivo por el que en el gimnasio anexo al 

Polideportivo Würzburg no hay calefacción.  

Dª Mª Almudena Parres Cabrera, Concejala de Deportes, contesta que no tiene constancia, que 

consultará al respecto. 

 

3.5. Dª Elvira Sánchez Sánchez plantea diferentes cuestiones:  

Recuerda el tema de tuberías de calefacción del colegio laico Caja de Ahorros. 
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  Añade que hay niños con discapacidades y una niña que utiliza el retraso motor DAFO por lo 

que, no se piden rampas, pero sí que se maten algunas de las aceras.  

  Pregunta quién les coloca unos estores que han comprado ellos con el dinero del colegio. 

    La entrada al colegio, dentro ya del recinto, resbala porque están muy gastados los adoquines, 

por lo que se solicita pintura antideslizante para evitar las caídas.  

  Se ha notado que en las instalaciones al entrar, la hierba ha crecido y en la techumbre que 

cubre la entrada cuelgan hierbas que cuando llueve te caen encima.  

  Indica que en la última obra que se hizo en Giner de los Ríos se quitaron unas vallas para 

facilitar la colocación de los andamios. Se ha solicitado hace meses a la empresa que las reponga pero 

como ya acabaron la obra no lo hacen, por lo que solicita que se repongan por motivos de seguridad.  

  D. Luis Sánchez Arévalo contesta que ha tomado nota de todas las solicitudes y lo consultará.  

 

  Dª Elvira Sánchez Sánchez añade que de las actividades que hay en el colegio hay una de 

patinaje que acababa la semana pasada, se les dijo que se iba a poner otra, pregunta cómo funciona. 

  Dª Mª Almudena Parres Cabrera pregunta si estaba dentro del programa de juegos escolares, 

contestando Dª Elvira que lo desconoce.  

  Dª Mª Almudena Parres Cabrera contesta que toma nota y lo consultará. 

  

  3.6. Dª María García Gómez recuerda que se propuso a la corporación anterior que se 

adecentaran las instalaciones de las canchas de futbol y baloncesto ubicadas detrás del Venancio 

Blanco y que efectivamente se pintaron las canastas y las porterías pero no se pusieron las redes ni se 

pintó el suelo, por lo que se pide que se concluyan las labores.  

  Dª Mª Almudena Parres Cabrera toma nota. 

  Dª María García Gómez solicita, además, que se ponga el mismo sistema de iluminación que 

tienen las pistas de Picasso, dado que se hace de noche muy pronto y no se puede jugar porque no hay 

luz. 

  Dª Mª Almudena Parres Cabrera toma nota. 

 

3.7. Dª María García Gómez comenta que el Ayuntamiento ha enviado una circular para que en 

las actividades que se realizan en el Pabellón Sánchez el Charro los niños vaya acompañados 

únicamente de una persona, por lo que se considera que si el pabellón no reúne las condiciones para 

que vayan más acompañantes se debería buscar otra ubicación.  

Dª Mª Almudena Parres Cabrera contesta que la circular que se envío era para aconsejar dado 

que a determinadas horas había mucha afluencia de padres y se formaba mucha aglomeración a las 

entradas y salidas. Por ello, ante las quejas presentadas por varios padres, se aconsejó que a juegos 

escolares fuera solo un padre y un acompañante, en ningún caso se prohíbe. 
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Añade que todos los padres quieren que se realicen las actividades en el Charro porque reúne 

todas las condiciones adecuadas, por ello se va a intentar solucionar la situación así y si no se 

consigue habrá que buscar otra instalación deportiva. 

 

3.8. Dª María García Gómez, en relación con el programa de Navidad, comenta que hay cosas 

específicas de Navidad y que le parecen innovadoras e interesantes pero considera que decir que 

hay cien actividades es atrevido y engañoso dado que algunas nada tienen que ver con la navidad y 

se realizan durante todo el año. 

Añade que el video es demasiado rápido y no se ve bien, por lo que aconseja que se relentice.  

   Asimismo, pregunta si no hay ninguna intervención de la Orquesta del Liceo. 

   Dª Mª del Carmen Seguín Kattán contesta que no se ha hecho con ningún afán de engañar 

sino de recopilar y que es como se ha venido haciendo siempre; se reciben de todas las concejalías las 

actividades que se llevan a cabo durante esas fechas y se recopilan en el programa para conocimiento. 

No obstante, se toma nota y no hay ningún inconveniente en el futuro en omitir aquellas actividades que 

no sean navideñas. 

  Asimismo, contesta que no hay ningún problema en relentizar el video.  

  Por último, en relación con la intervención de la orquesta, se preguntarán mas detalles respecto 

a por qué no se ha incluido y añade que en principio acaba de ofrecer un concierto y se pretende dejar 

paso a otras orquestas. 

 

    

    Dª Mª del Carmen Seguín Kattán invita a todos los asistentes a la iluminación navideña el día 5 

de diciembre en el Patio Chico.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y cinco 

minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
El Presidenta de la Comisión,           La Secretaria de la Comisión, 

 
 
 
 

Ángel Fernández Silva.                       Sonsoles Bueno Santos. 


